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 Acta No. 047 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Jueves 07 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. Segundo debate 
Proyecto de acuerdo” POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO 

DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023”  Ponente Concejal 

Serafín Ávila. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3.   Segundo debate 

Proyecto de acuerdo” POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS DEL 

MUNICIPIO 
DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023” Ponente Concejal 

Serafín Ávila. 

 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, este proyecto había quedado en mesa por 

algunas dudas que tenían algunos concejales sobre la distribución de los 
recursos. 
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El concejal CHRISTIAM MUÑOZ manifiesta, se había solicitado para este 

debate estén los secretarios a los que se les iba a quitar presupuesto, para 

que tenga garantías el debate del día de hoy. 

 

Se concede la palabra al concejal ponente SERAFIN AVILA saluda y 

manifiesta, corresponde a recursos  que  se adiciona del ministerio de salud 
para el municipio y la inquietud que ha quedado de este proyecto de acuerdo 

son los traslados municipales que hacienden a $2.000 millones. Solicita 

concederle la palabra al doctor Narváez para escuchar las razones por las 

cuales se hicieron los traslados presupuestales. 

 

Se concede la palabra al DR. EDUARDO NARVAEZ saluda y manifiesta, 

estamos hablando de unos recursos del sistema general participaciones, unos 
excedentes que tuvimos en convenio, y unos recursos de balance tanto de 

Fonpep como de tránsito que corresponden a rendimientos financieros y 

recursos que no se adicionaron el  pasado,   de acuerdo a los traslados ayer 

elaboramos  un cuadro de ciertas dependencias.  

Se entregan recursos por sectores y los secretarios desagregan sus recursos 

dependiendo de las necesidades, posterior a ello presentan un Cdp cada 
dependencia a secretaria general para que haga una sola contratación; 

estamos sacando los Cdps que no se utilizaron en esta contratación para 

transporte, equipo de cómputo para poder avanzar. 

 

Moción de procedimiento por el concejal NICOLAS TORO manifiesta, aquí 

estamos cambiando unos rubros generales que nosotros aprobamos en el 
presupuesto, la moción es que está diciendo que no son ciertas, en el acuerdo 

dice quítese la plata de promoción y acceso a procesos culturales y artísticos, 

el acceso a la población a los servicios de agua potable, le quitan al desarrollo 

integral de niños, al programa de inclusión social y productiva para población 

vulnerable, le quitan a la atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y familiar, aquí le estamos quitando a esos 
programas. 

  

EL DR. EDUARDO NARVAEZ manifiesta, de acuerdo al estatuto orgánico del 

presupuesto de municipio de Pasto, cuando se traslada de sector a sector 

tenemos que hacerlo a través del ente territorial correspondiente en este caso 

el concejo municipal, traemos estos traslados aun cuando son recursos que ya 

están destinados dentro de los proyectos se reduce de este tipo de proyectos 
dentro del plan de desarrollo porque no se necesitan, la función de la secretaria 

de hacienda con la necesidad de poder hacer el ahorro suficiente, recursos que 

no se van a utilizar en el momento dentro de la ejecución, y realizar los  

traslados correspondientes y darle a las dependencias que necesitan ejecutar 

recursos y que tienen la necesidad de sacar adelante sus objetivos de plan de 

desarrollo. 
 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ saluda y manifiesta, 

el plan de desarrollo municipal, hay una meta agua rural suburbana cobertura 

y calidad número de acueductos veredales construidos, desde el 2019 la 

administración anterior hizo una consultoría y está listo la construcción del 

acueducto rural de la vereda santa Elena, en el sector ambiente y desarrollo 
le estamos quitando a esta secretaria, con lo que podríamos construir el 

acueducto veredal. ¿Qué va hacer con la plata de los niños, las familias y la 

población vulnerable del municipio? Le están quitando 401 millones, veo una 
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dinámica de favorecer a la industria, al comercio, al turismo, y le estamos 

quitando a lo social. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, 

hablamos de dos sectores de ambiente y desarrollo,  en total 707.000.000 que 

salen, en su intervención inicial no lo explico, estuvimos con usted cuando se 
aprobó el presupuesto para la vigencia 2023, donde se dejaban los recursos 

de 474 millones de pesos para hacer una consultoría y empezar a resolver un 

problema del sector de Calambuco; cuando se viene el tema de recursos de 

balance dice no quedo, pero  de recursos de balance que son destinación 

específica ahí están, nos enteramos hace unos días que si se transfirieron 514 

millones de pesos para gestión ambiental pero no son para esta consultoría, 

que hoy se está pidiendo a gritos en un problema social, ambiental, salud 
publica en el sector, de gestión ambiental nos dicen que se equivocó la 

financiera y revisando el documento dicen que no son destinados esos recursos 

para este proyecto, me preocupa que no hay los recursos, la comunidad del 

sector de Catambuco necesita tener claridad ¿están o no los recursos que 

usted nos manifestó en el presupuesto de vigencia 2023?  

 
Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, la dificultad 

que se tiene es en el artículo tercero que dice acredítese y contra acredítese 

de los saldos disponibles de los siguientes rubros, ¿esos saldos a que 

corresponden? ¿2.700 millones pueden haber costado el ahorro en transporte? 

¿Ese contrato de transporte tendría que haber superado los 6.000, 7.000 

millones para pensar que uno pueda ahorrar el 25, 30% en ese tema? ¿Ese 
contrato que correspondía a la secretaria general por cuanto era el valor?  

Hay que dar la explicación clara de porque se está contra acreditando porque 

aquí se ha dicho que es mediante unos ahorros y que esos ahorros se han 

solventado en el tema de transporte y en el tema de economización de unos 

equipos de tecnología. 

 
Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO CHIRAN saluda y 

manifiesta, este proyecto desde que llego siempre hemos colocado nuestra 

voz de protesta,  la situación de los sectores rurales o más vulnerables necesita 

recursos y hoy se trasladan, se pidió que estén los secretarios para que den 

respuesta. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO solicita que el acta de 
la comisión sea textual, en la comisión se dicen que van a transferir unos 

recursos al tema rural a la secretaria de agricultura y hoy es muy 

decepcionante saber que es lo contrario, que se quieran quitar estos recursos, 

solicita a la administración aclarar la situación que hubo en primer y segundo 

debate. 

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, en primer debate 

hicimos unas exposiciones, vemos algo contradictorio en lo que presenta en 

este segundo debate, se necesita una explicación real  delo que está 

sucediendo, solicita que estén los secretarios y digan porque no han podido 

ejecutar, porque devuelven los recursos. 

 
Se concede la palabra al concejal GUTAVO NUÑEZ saluda y manifiesta, en el 

tema del presupuesto lo lógico es que el alcalde haga los traslados que  a bien 

tenga, no necesariamente los secretarios deben estar de acuerdo, en ningún 

gobierno los secretarios van a contradecir una orden que quedo dada en un 
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consejo de gobierno; los recursos que quedan en balance en un 80% se deben 

a una mala gestión de ejecución, lo que nos debe preocupar es que si no se 

van a cumplir las metas del plan de desarrollo, el secretario este aquí y lo 

ratifique o si y la cumplió diga que no necesita los recursos, porque el discurso 

afuera es diferente. Solicita a los secretarios para que digan si cumple las 

metas o no. Propone que el proyecto se quede en mesa que estén los 
secretarios, y hacerles la preguntas ¿usted tiene ya cumplida las metas del 

plan de desarrollo? ¿No requiere estos recursos? 

 

Se concede la palabra al concejal HENRY CROLLO saluda y manifiesta, estar 

de acuerdo con el doctor Gustavo Núñez e invitar a los secretarios que  

manifiesten la situación de los recursos, la capacidad de gestión y ejecución. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 

un proyecto de acuerdo como el que estamos estudiando, es objeto de la 

reunión de los secretarios con el señor alcalde, el ordenador  del gasto toma 

las decisiones para atender la prioridad. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, no veo necesario que los secretarios estén aquí, 
es un tema administrativo, si queremos entrar en un debate tendría que ser 

disciplinario a los secretarios que no ejecutaron, pero no podemos convertirnos 

en la piedra del zapato para que la ejecución del presupuesto siga adelante.  

 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, nosotros  

tenemos la potestad como concejo de aprobar o no aprobar presupuesto y dar 
los argumentos, necesitamos que los secretarios den claridad, ¿que necesitan 

para cumplir sus metas? 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, hay  que dar 

claridad, tiene que haber un estudio, solicita dar la palabra al secretario de 

hacienda, de información sobre el tema de la consultoría, saneamiento básico 
del sector de Catambuco. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ solicita modificar la proposición realizada, 

propone votar el proyecto y citar a los secretarios aparte para revisar plan de 

desarrollo. 

 

Se somete a consideración la proposición de dejar en mesa el proyecto de 
acuerdo por el concejal Christyam Muñoz como principal y sustitutiva continuar 

con el debate presentado por el concejal Torres. Votación nominal 

 

 

  

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES manifiesta, continuar. 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN manifiesta, positiva a sustitutiva. 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY  manifiesta,  sustitutiva. 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN manifiesta, sustitutiva. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL manifiesta, positiva a sustitutiva. 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE manifiesta, positiva a sustitutiva. 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ manifiesta, positiva a sustitutiva. 
LOPEZ RAMIRO manifiesta, que quede en mesa.  

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN manifiesta, que quede en mesa. 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES manifiesta, positiva a sustitutiva. 

MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID manifiesta, que quede en mesa. 
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 NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO manifiesta, positiva a sustitutiva. 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL manifiesta, que quede en mesa. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO manifiesta, que quede en mesa.  

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN manifiesta, que quede en mesa.  

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO manifiesta, positiva a sustitutiva 

URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO manifiesta, positiva a sustitutiva 
VILLOTA RAMIRO VALDEMAR manifiesta, positiva a sustitutiva 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR manifiesta, positiva a sustitutiva. 

 

 

EL SECRETARIO manifiesta, 13 votos por continuar y 6 votos para que quede 

en mesa. 

 
Se concede la palabra al DR. EDUARDO NARVAEZ solicita concederle la 

palabra al doctor Carlos Bastidas para que explique en que se va a invertir. 

 

Se concede la palabra al DR. CARLOS BASTIDAS saluda y manifiesta, todas 

las secretarias necesitan de recursos, hay proyectos más urgentes, de ley que 

toca ejecutarlos, lo de gobierno se requiere 671 millones de pesos para firmar 
un convenio con el Inpec, tenemos aproximadamente 120, 130 personas en 

las cárceles del Inpec los más peligrosos, y un compromiso para el tema del 

corazón de Jesús y otra de las cárceles que queremos pasarlas para que las 

custodie directamente el Inpec, ese convenio tiene que firmarse antes del 29 

de este mes, necesitamos 300 millones para el mantenimiento de la red cctv, 

60 millones para las pólizas de los drones, 40 millones para la elección de 
mesa  de víctimas y 350 millones para ayuda humanitaria. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, hemos 

estado comprometidos con la seguridad, entendemos la crisis que hay en el 

municipio por el Inpec, ¿vamos a tener miembros del Inpec en las carceletas? 

Le estamos quietando 387 millones al sector rural, victimas necesita la plata, 
porque tenemos que quitarle 400 millones de pesos al sector de inclusión. 

Diariamente tenemos inseguridad en la ciudad. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, se hace 

necesario invertir en las cámaras, se requiere recursos para el convenio que 

hay con el Inpec, se necesita esos recursos de inmediato. 

 
Moción de procedimiento por el concejal FRANKY ERASO solicita concentrarse 

en el debate que corresponde. 

 

Interpelación por el concejal ANDRES MENESES manifiesta, estamos votando 

presupuesto, porque se hacen os traslados porque hay prioridades que el 

municipio amerita. 
 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, los recursos 

del municipio no son amplios, la responsabilidad de cómo invertir esos recursos 

la tiene la administración municipal, priorizar y dar un orden a ese 

presupuesto, declara suficiente ilustración. 

 
El concejal RANKY ERASO solicita, explicar el tema para darle claridad a la 

comunidad de Catambuco. 
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Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, el artículo 

primero y segundo no tiene inconveniente, pero el tercer artículo donde se 

hacen los traslados, lo voto en contra por anti técnico, faltan a las normas, 

esta es una administración que no hace gestión, aquí para mejorar las cámaras 

les quitan a los niños, a los programas de familia, no comparto por ello mi voto 

es negativo. 
 

Interpelación por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, decir que uno va 

a Bogotá y traer recursos no es fácil, la administración que más plata trajo fue 

la de Harold Guerrero porque Nariño tenía las puertas abiertas. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, una mala gestión de la administración 

por la falta de gestión y ejecución. 
 

Moción de procedimiento por el concejal FRANKY ERASO solicita darles la 

palabra a los funcionarios y concentrarse en el debate. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 

comparto e discurso que tenemos todos los concejales cuando aquí revisamos 
presupuesto, aprobamos adiciones presupuestales, viene discriminada la 

distribución de la  adición presupuestal y que ahora vuelvan con plata 

sobrando, me disgusta con uno y otro de los secretarios que no cumplieron 

con la ejecución de esos recursos, y si una dependencia no los ejecuto, 

necesariamente hay que pasársela a otra que si los necesita ejecutar y 

comparto que tendríamos que contar con la presencia de los funcionarios 
responsables de ciertos rubros que no se están ejecutando pero ante la 

necesidad de otras dependencias estamos autorizando ese traslado.  

Manifiesta, el tema de seguridad tiene una situación muy delicada y es que no 

hay unidades de policías disponibles en Colombia. Declara suficiente 

ilustración. 

 
Se concede la palara al DR.CARLOS BASTIDAS manifiesta, tenemos 140 

policías que están cuidando una ciudad de 500.000 habitantes, el gobierno 

municipal ha hecho gestión con el gobierno nacional, en educación 100.000 

millones de pesos costo reparar y poner en funcionamiento las 17 instituciones 

que eran unos elefantes blancos, condonación de 17.000 millones de pesos de 

Empopasto, la troncal santa Mónica 30.000 millones en proceso de 

contratación, subsidios de vivienda 5.000 millones, agricultura 3.000 millones, 
regalías 59.000 millones, y seguimos tocando puertas.  

 

EL PRESIDENTE declara suficiente ilustración, ordena al secretario dar 

lectura al articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo primero. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adicionase al presupuesto de Rentas e Ingresos del Municipio de 

Pasto para la vigencia 2023, la suma de: CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($53,825,468,145.31), así: 

 

DETALLE VALOR 

INGRESOS 53,825,468,145.31 

Ingresos corrientes      45,323,483,037.77 
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Recursos de capital 8,501,985,107.54 

 

 

Se somete a consideración el artículo primero es aprobado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo segundo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionase al presupuesto de Gastos e Inversiones del Municipio de 

Pasto para la vigencia 2023, la suma de: la suma de: CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($53,825,468,145.31), así: 

 

DETALLE VALOR 

GASTOS 53,825,468,145.31 

FUNCIONAMIENTO 2,149,152,181.74 

Funcionamiento Central 1,021,766,595.07 

Funcionamiento Salud 1,127,385,586.67 

INVERSIÓN SECTOR CENTRAL 51,639,429,951.57 

19 – SECTOR SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 46,310,625,751.83 

1903 - Inspección, vigilancia y control 84,239,600.17 

1905 - Salud pública       1,572,203,317.44 

1906 - Aseguramiento y Prestación integral de servicios de salud      44,654,182,834.22 

24 - SECTOR TRANSPORTE 5,167,452,270.37 

2402 - Infraestructura Red Vial Regional 5,130,566,258.37 

2409 – Seguridad de transporte 36,886,012.00 

43 - SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 198,237,941.37 

4301 - Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte 198,237,941.37 

 

 

 

 

Se somete a consideración el artículo segundo es aprobado. 

 
El concejal NICOLAS TORO solicita votación nominal para el artículo tercero. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo tercero. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 
MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 
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EL SECRETARIO da lectura al artículo tercero con su modificación. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ pregunta ¿a justicia y derecho se le quita 

6.000 de la cárcel que no se va a construir?  En el sector agricultura estamos 

aumentando 3.000 millones de pesos en el capital, no están exponiendo donde 
va esa plata, en el nuevo tiene esos cambios. 

 

Se concede la palabra al DR. SOTO manifiesta, los traslados que incorporamos 

hoy en la última versión de este proyecto de acuerdo corresponden a los 

recursos que no van hacer ejecutados por concepto del crédito de la cárcel, se 

van hacer ajustes presupuestales y posteriormente asignación y aprobación 

de destinación por parte del concejo para la ejecución que verán relacionados 
en la lectura. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta, el proyecto de acuerdo que leyó el 

doctor Silvio no corresponde al que nos entregaron, y no corresponde al que 

enviaron al WhatsApp. 

 
Moción de procedimiento por el concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, hay 

un error no podemos hacer esa modificación porque esos recursos que iban 

destinados para la cárcel están en el crédito, como están con destinación en 

un acuerdo de crédito, debemos hacer modificación de ese acuerdo de crédito 

y reasignarlos, no podemos reasignarlos aquí porque hacen parte de otro 

proyecto de acuerdo. 
 

Se concede la palabra al DR. MARO SOTO manifiesta, este es un presupuesto 

y lo que va hacer es la reasignación de los rubros pero la ejecución desde el 

momento de la contratación del crédito y la solicitud de disponibilidades 

presupuestales no se pueden expedir hasta que el concejo lo aprueben, nos 

estamos adelantando pero la apropiación en los rubros pero la ejecución. 
 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, cuando aprobamos el crédito 

hacemos la distribución de esos recursos de crédito quedan amarrados a una 

destinación específica, si esa destinación específica va a cambiar debemos 

modificar ese proyecto de acuerdo, y esos recursos que habíamos destinado 

para la construcción de la cárcel liberarlos y asignarlos a otro lado, una vez 

hecho eso tenemos que hacer una modificación al presupuesto 
reaccionándolos esos recursos, no podemos adelantarnos porque si tomamos 

una decisión y mañana con ese acuerdo hacen la disponibilidad estaríamos 

prevaricato, porque hay una destinación diferente. 

 

El DOCTOR MARIO SOTO manifiesta, el proyecto que se refiere corresponde 

a una reasignación de destinación del crédito, queremos dar claridad que no 
existe una limitación normativa para realiza este traslado, se deja a disposición 

del concejo. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta, tenemos que recurrir al anterior 

proyecto de acuerdo que aprobamos el empresto por 7.000 millones de pesos 

modificar ese proyecto de acuerdo para poder reasignar  en este. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, el secretario  de hacienda nos dice una cosa y 

luego otra, solicita llamar la atención a los funcionarios. 
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El doctor EDUARDO NARVAEZ manifiesta, se quería aprovechar la sesión  

para realizar este tipo de traslados que solo afectan presupuestalmente, a lo 

mencionado por los concejales  quitamos los 6.670 que tenemos del  crédito 

y lo dejamos como estaba anteriormente. 

 

Se concede la palabra al concejal CARLOS BASTIDAS manifiesta, los 6.670 
tiene otro tramite diferente, donde se tiene que modificar el acuerdo donde se 

aprobó el crédito. Hay  obras que se requieren en la ciudad que pueden ser 

ejecutadas y financiadas con cargo a esos recursos. 

 

El concejal ANDRES ACOSTA pregunta ¿Qué fue lo que se aprobó en primer 

debate en el artículo tercero? Manifiesta, hasta el artículo segundo está 

aprobado, solicita dejar en mesa el artículo tercero. La secretaria certifique 
que fue lo que se presentó por la administración, cual fue la modificación que 

se hizo en primer debate. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, llego un proyecto de acuerdo con 2.000 millones 

de pesos se aprobó en primer debate, se inscribía propone runa inclusión de 

unos millones adicionales en segundo debate pero hoy hace parte esos 5.000 
millones de otro acuerdo que tenemos que aprobar aquí,  si dejamos en mesa 

esto, estamos diciendo que dejamos en mesa hasta que aprobemos el próximo 

acuerdo, necesitamos darle herramientas a la administración para ejecutar. 

Propone que secretaria certifique como quedo aprobado el primer debate, para 

que el artículo tercero propuesto por la administración no se incluya sino quede  

tal cual como quedo en primer debate. 
 

 EL SECRETARIO manifiesta, el artículo tercero es el que está en pantalla el 

que se aprobó en primer debate por 2.148 millones.  

 

EL PRESIDENTE solicita al secretario dar lectura al artículo como quedo en 

primer debate. 
 

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, aprobamos en 

primer debate 2.100 millones de pesos, la administración trae en el artículo 

tercero una modificación por el asusto de crédito, ellos van hacerlo a través 

de otro proyecto de acuerdo. ¿La modificación del día de hoy la quieren hacer 

o lo quieren dejar como quedo en primer debate? 

 
Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES propone decretar un 

receso. 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita dejar en mesa. 

 

Se somete a consideración de la plenaria dejar en mesa para mañana. Es 
aprobado. 

 

 

Por falta de garantías, el Presidente siendo las 11:51 a.m. y habiéndose 

agotado el orden del día, se da por terminada la sesión correspondiente a la 

fecha y se cita para el día Jueves 08 de Junio de 2023 a las 9:00 a.m. 
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